
Santiago, veintid s de febrero de dos mil veintitr s.ó é

En cumplimiento a lo ordenado en el fallo precedente y lo estatuido 

en  el  art culo  785  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  se  pronuncia  laí ó  

siguiente sentencia de reemplazo.

Visto :

Se  reproduce  el  fallo  en  alzada,  previa  eliminaci n  de  susó  

considerandos d cimo a d cimo tercero.é é

 Se reproducen, asimismo, los motivos quinto a octavo del fallo de 

casaci n que antecede.ó

Y teniendo, en su lugar, y adem s, presente:á

Que en el caso que nos ocupa es posible tener por cumplidos los 

primeros dos elementos del precario, pues se encuentra demostrado que el 

actor es due o del inmueble materia del litigio, y que ambas demandadas loñ  

ocupan, ya que Miriam Cariqueo al contestar la demanda no neg  dichaó  

ocupaci n,  y  si  bien,  la  demanda  se  tuvo  por  contestada  en  rebeld aó í  

respecto de Mar a Elizabeth Cariqueo, sta compareci  a la audiencia deí é ó  

contestaci n  y  conciliaci n,  dej ndose  constancia  en  el  acta  de  dichaó ó á  

audiencia que sta manifest  su conformidad con la contestaci n efectuadaé ó ó  

por su codemandada, lo que unido a los atestados receptoriales que obran 

en  la  causa  (en  los  que  consta  que  las  demandadas  fueron  notificadas 

personalmente en el inmueble sub lite), permiten tener por establecido el 

hecho de la ocupaci n respecto de ambas.ó

Adem s de la prueba rendida en autos por la parte demandada, ená  

especial certificados de nacimiento y sentencia dictada en causa Rol 2315-

2019  del  Primer  Juzgado  Civil  de  San  Miguel,  es  posible  tener  por 

acreditada  la  relaci n  de  parentesco  que une  a  las  demandadas  con  eló  

anterior  propietario  del  inmueble  de  autos,  David  Cariqueo  Gatica, 

producto de la cual stas llegan a vivir a dicho inmueble. Luego, se puedeé  

tener por establecido que las demandadas detentan un t tulo id neo paraí ó  

ocupar la propiedad que descarta  la mera tolerancia o ignorancia del actor, 

no siendo bice que el  bien inmueble  haya sido transferido a ste  y seó é  

encuentre actualmente inscrito a su nombre.
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Por  estas  consideraciones  y  lo  dispuesto  en  los  art culos  186  yí  

siguientes del C digo de Procedimiento Civil,  ó se  confirma la sentencia 

apelada de veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno dictada por el 

Segundo Juzgado Civil de San Miguel, en los autos Rol 1110-2021.

Reg strese y devu lvase,  v a interconexi n.í é í ó

Redacci n a cargo del Abogado Integrante Sr. Diego Munita L.ó

Rol N  21823-2022.-°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sra. Mar a Ang lica Repetto G.,í é  

Sra. Mar a Soledad Melo L.,  y el Abogado Integrante Sr. Diego Munita L.í  

No firma la Sra. Repetto, no obstante de haber concurrido a la vista del 

recurso y acuerdo del fallo, por estar con permiso.
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null

En Santiago, a veintidós de febrero de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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